LEY Nº 10.234


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

CAPÍTULO I

EL COLEGIO

ARTÍCULO 1º.- Creación: Créase el Colegio Profesional en Mercadotecnia de la provincia de Entre Ríos, en adelante denominado “el Colegio”, que funcionará en todo el ámbito del territorio provincial y se regirá por esta ley y los estatutos y reglamentos que en consecuencia se dicten; el que actuará con carácter de persona jurídica de derecho público.

ARTÍCULO 2°.- Finalidad: La defensa y protección de los derechos e intereses de los ciudadanos, como destinatarios de una concreta prestación profesional.

ARTÍCULO 3°.- Objeto: Los objetivos del Colegio son los siguientes:

a) Constituir el ente regulador de la profesión; autorizar y fiscalizar el ejercicio profesional de los matriculados, vigilando que todas las actividades científicas, técnicas, industriales y comerciales relacionadas con la especialidad de los miembros que integran el Colegio, se lleven a cabo con el concurso de los profesionales.

b) Velar porque las normas que regulan el ejercicio profesional de los miembros del Colegio se ajusten a la ética y a la buena práctica profesional.

c) Fomentar y defender el ejercicio de la mercadotecnia profesional y las profesiones afines, y promover su desarrollo en todas sus dimensiones.

d) Defender los derechos de sus miembros en materia laboral y salarial y realizar las gestiones necesarias para su estabilidad económica.

e) Tutelar los derechos e intereses legítimos de quienes contraten los servicios de los miembros del Colegio, por las actividades, los actos o las omisiones que estos realicen o dejen de realizar en el ejercicio de su profesión, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales en que puedan incurrir.

f) Colaborar con el Estado, las instituciones de educación superior, los institutos, los centros de investigación y otras entidades, en el desarrollo de la mercadotecnia profesional y las profesiones afines, con el propósito de atender las necesidades de la Provincia.

g) Emitir criterio técnico y evacuar las consultas sobre materias de su competencia, cuando sea consultado o por propia iniciativa; asimismo, asesorar a instituciones, organismos y asociaciones públicas y privadas, en lo relativo a sus especialidades.

h) Promover el intercambio académico, científico y profesional y actividades de otra naturaleza, así como con organizaciones y autoridades nacionales y extranjeras, a fin de favorecer la divulgación, la enseñanza, el progreso y la actualización entre los miembros del Colegio.

i) Auspiciar las agrupaciones de profesionales que se formen para contribuir con los objetivos del Colegio.
j) Promover las gestiones necesarias para el cumplimiento de esta ley.

k) Sancionar a sus miembros de conformidad con el procedimiento dictado en esta ley.

l) A los efectos del fiel cumplimiento de los objetivos expuestos podrán establecerse delegaciones en todo el territorio provincial; promoviendo así la integración local y regional. 

m) Las demás atribuciones que las leyes, los reglamentos generales y los reglamentos internos le señalen.

CAPÍTULO II

MIEMBROS DEL COLEGIO

ARTÍCULO 4°.- El Colegio Profesional en Mercadotecnia de la provincia de Entre Ríos agrupa a las profesionales y los profesionales que solicitan voluntariamente su integración al mismo y que se dedican a la actividad de administrar con exigencia y eficacia las funciones inherentes a la mercadotecnia en general, procurando satisfacer las necesidades del consumidor, cumplir con los objetivos empresariales y además actúen en: 

- La planificación de programas de mercadeo, integrando los diferentes factores de la mercadotecnia dentro de un enfoque de calidad total.

- El desarrollo de estrategias y políticas para la oferta de productos y/o servicios y la satisfacción del cliente.

- La aplicación de la mercadotecnia a la psicología del consumidor.

- El análisis de factores que influyen en el proceso de decisión de compra y la publicidad de un producto y/o servicio.

- La integración de los recursos humanos y los procesos administrativos en el concepto de calidad total.

- El uso de herramientas comunicacionales en el marco de las estrategias generales de mercado y de comunicación.

- El manejo de políticas de promoción.

- La ejecución y el análisis de la investigación de mercados. 

- Dirección de empresas de servicio, públicas y privadas en todos los campos relacionados con lo político, turístico, social y marketing de ciudad;

y/o bien, resultaren responsables de:

- Aplicar técnicas, métodos e investigaciones que permitan optimizar la utilización de los recursos y adecuar el funcionamiento de las distintas áreas de la empresa a los requerimientos de la demanda de los consumidores.

- Participar en el diseño de los productos, sus avances y marcas de acuerdo a las preferencias del mercado.

- Analizar costos y conformación de precios como parte de la estrategia de comercialización.

- Estructurar la política de distribución de productos. 

- Decidir sobre distintos aspectos de las etapas del proceso de comunicación, tales como mensaje, presupuesto y el correspondiente análisis de los resultados. 

- Asesorar a empresas públicas y privadas sobre Estrategias de Marketing Operativo.

ARTÍCULO 5°.- Son miembros del Colegio todos los licenciados en comercialización y/o marketing y técnicos superiores en comercialización y/o marketing o quienes posean cualquier otra titulación que se declare homologada o equivalente de acuerdo con la legislación vigente, que ejerzan la profesión dentro de la Provincia, los que deberán inscribirse en el registro que se llevará al efecto de conformidad con el Artículo 7º y dar cumplimiento a las disposiciones de la presente ley, de los estatutos y reglamentos y resoluciones de los órganos del Colegio.

ARTÍCULO 6°.- No podrán ser miembros del Colegio: 

1. Los que hubieren sido condenados por delito que lleven como accesoria la inhabilitación profesional, por el término de tal pena; 

2. Los incapaces de hecho. 

ARTÍCULO 7°.- Sin perjuicio de otros requisitos legales, para ejercer la profesión, es indispensable estar inscripto en la matrícula que llevará y controlará el Colegio. 

ARTÍCULO 8°.- Inscripción. La Junta Directiva del Colegio reglamentará la inscripción de los profesionales como miembros del Colegio. A solicitud del interesado, la Junta Directiva del Colegio también resolverá sobre las inscripciones adicionales correspondientes a los miembros del Colegio que hayan obtenido otras especialidades mediante estudios homologados por la legislación vigente.

ARTÍCULO 9°.- Para inscribirse en la matrícula se requiere: 

1. Poseer título de licenciado o licenciada o de técnico o técnica superior o de graduado o graduada superior en Ciencias Comerciales y/o Empresariales, que lo habilite legalmente para el ejercicio de la profesión.

2. Desde la formación del Colegio y hasta transcurrido un (1) año podrán ingresar los idóneos, para ello deberán presentar ante la Comisión de Admisión para Idóneos: Acreditaciones y avales de forma fehaciente, que han desempeñado la profesión o se han dedicado a las tareas propias de la misma durante un período mínimo de cinco (5) años, dentro de los diez (10) años anteriores a la entrada en vigor de la presente ley. 

ARTÍCULO 10°.- El Colegio reglamentará la forma y el modo de la inscripción. Presentada la correspondiente solicitud, la Junta Directiva deberá expedirse dentro del término de veinte (20) días hábiles. Si no lo hiciera o negare la inscripción, el interesado podrá recurrir ante la Asamblea para que determine al respecto. 

El Colegio podrá exigir como requisito de incorporación la realización de exámenes, pruebas o períodos de práctica; también reconocerá las especialidades en su campo profesional, realizadas dentro del país o fuera de él, de conformidad con el reglamento respectivo.

ARTÍCULO 11°.- En caso de inscripción indebida en la matrícula, cualquier colegiado podrá interponer recurso de apelación ante la Asamblea dentro de los cinco (5) días hábiles de publicada por la Junta Directiva la nueva inscripción en los medios que se creen al efecto.

ARTÍCULO 12°.- El Colegio comunicará a la Asamblea la inscripción en la matrícula de los profesionales en mercadotecnia, la suspensión o cesación de la misma y las sanciones disciplinarias que se impusieren. 

CAPÍTULO III

OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS MIEMBROS COLEGIADOS

ARTÍCULO 13°.- Obligaciones. Los miembros del Colegio están obligados a: 

a) Cumplir con las disposiciones de la presente ley, los estatutos, reglamentos, resoluciones, que tomen los órganos del Colegio y demás disposiciones legales que tengan relación con el ejercicio de la profesión.

b) Velar por el cumplimiento de los fines del Colegio.

c) Denunciar toda infracción a esta ley y los reglamentos, cometida en establecimientos públicos o privados, y que viole las normas del correcto ejercicio profesional.

d) Procurar el bienestar y la protección de las personas, los medios productivos y el ambiente, en los ámbitos relacionados con la Mercadotecnia y/o las profesiones afines.

e) Cumplir las tareas profesionales con el grado de responsabilidad ética, científica y técnica requerido por quien contrata su trabajo, ejercer la profesión con el máximo de corrección, dignidad y decoro, y observar una conducta intachable, según el Código de Ética y el reglamento de esta ley.

f) Concurrir a las asambleas y las sesiones de la Junta Directiva a las que sean convocados.

g) Desempeñar los cargos -una vez aceptados- establecidos en la presente ley, los estatutos y reglamentos que se dicten en consecuencia, y atender las comisiones que les señalen la Asamblea y la Junta Directiva. Dichas designaciones serán irrenunciables salvo causa debidamente justificada. 

h) Abonar las cuotas ordinarias y extraordinarias que formarán el patrimonio del Colegio, las que serán fijadas por la Asamblea en la forma y modo que determinen los estatutos. La Junta Directiva podrá dispensar, en forma temporal y previo estudio, de esta obligación a los miembros que demuestren atravesar por una situación económica excepcionalmente difícil.

i) Efectuar todos aquellos aportes y/o contribuciones de carácter especial fijadas por la Asamblea.

ARTÍCULO 14°.- Derechos. Son derechos de los miembros:

a) Ejercer libremente la profesión en la que estén incorporados.

b) Participar en las asambleas con derecho a voz y a voto.

c) Elegir y ser electo como miembro de la Junta Directiva, el Tribunal de Disciplina o Revisor de Cuentas del Colegio.

d) Solicitar al Colegio la protección de sus derechos profesionales; y

e) Solicitar información sobre las actuaciones del Colegio y obtener respuesta pronta.

CAPÍTULO IV

ORGANIZACIÓN

ARTÍCULO 15°.- Son órganos del Colegio: 

1. La Asamblea General; 

2. La Junta Directiva; 

3. El Tribunal de Disciplina; 

4. El Revisor de Cuentas.

ARTÍCULO 16°.- Asamblea General. La Asamblea General es el órgano máximo del Colegio y está compuesto por todos sus miembros activos.

ARTÍCULO 17°.- Asamblea ordinaria. La Asamblea General se reunirá ordinariamente una vez al año, en la primera semana de abril. La Junta Directiva electa se instalará en el mismo acto, una vez concluida la Asamblea.

ARTÍCULO 18°.- Asamblea extraordinaria. La Asamblea General se reunirá extraordinariamente cuando sea convocada por iniciativa propia de la Junta Directiva, el Revisor de Cuentas o por solicitud escrita efectuada por al menos un tercio de los miembros activos del Colegio.

La convocatoria para Asamblea General extraordinaria será suscrita por el Secretario de la Junta Directiva del Colegio y deberá ser publicada al menos una vez en el Boletín Oficial, y al menos una vez en un periódico de circulación provincial, asimismo esta última podrá ser reemplazada por medios electrónicos, con un mínimo de quince días hábiles de antelación a la fecha programada. La publicación deberá contener, como mínimo, los puntos por conocer, el lugar, el día y la hora de la primera y la segunda convocatorias.

ARTÍCULO 19°.- Quórum. El quórum de la Asamblea General estará constituido por la mitad más uno de los miembros activos del Colegio. Cuando este quórum no pueda integrarse en el lugar y hora señalados para la primera convocatoria, la Junta Directiva procederá a hacer una segunda y última convocatoria, al menos treinta minutos después de la hora fijada para la primera, en cuyo caso cualquier número de miembros activos que concurran formará el quórum, siempre que este no sea inferior a la cantidad que se requiere para integrar la Junta Directiva y el Tribunal de Disciplina.

ARTÍCULO 20°.- Dirección. Las Asambleas Generales, ordinarias o extraordinarias, serán dirigidas por el Presidente y el Secretario de la Junta Directiva o, en su ausencia, por el Vicepresidente o cualquiera de los Vocales, según corresponda.

ARTÍCULO 21°.- Votaciones. Las decisiones que tomen las asambleas generales serán aprobadas por mayoría simple de los presentes, salvo disposición en contrario del propio órgano, esta ley o su reglamento.

ARTÍCULO 22°.- Atribuciones de la Asamblea General. Corresponde a la Asamblea General:

a) Aprobar y revocar el nombramiento, así como completar las vacantes cuando se produzcan, en los cargos de la Junta Directiva, el Tribunal de Disciplina y el Revisor de Cuentas. Las elecciones se efectuarán cargo por cargo, en votación directa y secreta, por mayoría simple.

b) Examinar los actos de la Junta Directiva y conocer las quejas interpuestas en su contra, por infringir esta ley, su reglamento o los reglamentos emitidos por el Colegio.

c) Conocer y resolver los recursos que se interpongan contra sus propias resoluciones y las de la Junta Directiva, el Tribunal de Disciplina y el Revisor de Cuentas.

d) Fijar las cuotas que deben pagar los miembros del Colegio.

e) Conocer y aprobar el Código de Ética Profesional.

f) Conocer y aprobar los reglamentos internos del Colegio.

g) Proponer al Poder Ejecutivo las tarifas o los honorarios que deberán regir el cobro de los servicios brindados por los miembros del Colegio.

h) Proponer al Poder Ejecutivo el reglamento de la presente ley, así como las modificaciones que se consideren pertinentes.

i) Conocer y aprobar el plan de trabajo y el presupuesto anual.

j) Conocer y aprobar la organización administrativa y las funciones del personal administrativo del Colegio; y

k) Las demás atribuciones que le asignen esta ley, su reglamento o los reglamentos emitidos por el Colegio.

CAPÍTULO V

JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 23°.- Integración. La Junta Directiva estará compuesta por un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero y tres Vocales; los que serán elegidos por la Asamblea.

La votación para elegir a los miembros de la Junta Directiva se hará de acuerdo con lo establecido en el inciso a) del Artículo 22º de esta ley. De producirse un empate, la votación deberá repetirse entre los dos candidatos que hayan obtenido el mayor número de sufragios, y si persiste tras la segunda votación, quedará electo el candidato con mayor antigüedad en la matrícula del Colegio.

La renovación de la Junta Directiva se efectuará parcialmente cada dos años, en grupos alternos de: Presidente, Secretario, Tesorero y Primer Vocal; y de Vicepresidente, Segundo y Tercer Vocal, respectivamente. Sus miembros permanecerán cuatro años en funciones y podrán ser reelegidos indefinidamente en sus cargos.

Los directores perderán su condición de tal si incurren en alguna de las causales establecidas en el Capítulo VI de la presente ley o si quedasen totalmente incapacitados.

ARTÍCULO 24°.- Sesiones. La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes, y en forma extraordinaria cuando sea convocada por el Presidente o por un mínimo de tres Directores. El quórum se integrará con cuatro Directores.

Los acuerdos y las resoluciones se tomarán por mayoría simple. Contra las resoluciones se podrán interponer recursos de revocatoria ante la Junta Directiva, y de apelación ante la Asamblea General. El interesado dispondrá de un plazo de cinco días corridos, contados a partir de la firmeza del acuerdo o la resolución impugnada, para interponer cualquiera de estos recursos.

Las actas de las sesiones de la Junta Directiva serán firmadas por el Presidente y el Secretario.

ARTÍCULO 25°.- Funciones. Son funciones de la Junta Directiva:

a) Velar por el cumplimiento de las finalidades del Colegio.

b) Ejercer la dirección general del Colegio; coordinar las actividades administrativas y aprobar las diligencias administrativas y judiciales de cobro de cuotas y otros ingresos; y resolver todos los asuntos internos del Colegio, no reservados expresamente para la Asamblea General.

c) Conocer y resolver los recursos de revocatoria y revisión que se interpongan contra sus resoluciones.

d) Administrar los fondos generales y los bienes que conformen el patrimonio del Colegio, y examinar los registros de tesorería, según indique el reglamento de esta ley.

e) Nombrar a quienes fungirán como delegados ante representaciones permanentes o integrantes de comisiones especiales.

f) Elaborar los programas de trabajo, los presupuestos de ingresos y egresos generales, ordinarios y extraordinarios, los reglamentos de organización propios del funcionamiento interno del Colegio; someterlos a la Asamblea General para que los examine y los apruebe, y velar por su cumplimiento estricto una vez aprobados.

g) Conocer y analizar los asuntos y problemas que interesen al Colegio y, según el caso, poniendo el resultado de éstos a consideración de la Asamblea General.

h) Elaborar la memoria anual del Colegio y presentarla a conocimiento de la Asamblea General.

i) Acordar las convocatorias de la Asamblea General ordinaria o extraordinaria.

j) Obedecer, ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos de la Asamblea General.

k) Designar las materias que deben ser objeto preferente de investigación y debate en las reuniones del Colegio.

l) Dirigir las publicaciones periódicas del Colegio y aprobar subvenciones que contribuyan a desarrollar y difundir la especialidad de sus miembros.

m) Integrar las comisiones permanentes y específicas que han de desempeñar las funciones especiales del Colegio, así como a los delegados que el Colegio requiera y cuyo nombramiento no sea potestad de la Asamblea General.

n) Promover el intercambio intelectual entre los miembros del Colegio y los de otras corporaciones afines, así como congresos, seminarios y cursos nacionales e internacionales  en las especialidades profesionales de sus miembros.

o) Conocer y resolver las solicitudes de ingreso e incorporar y juramentar a los nuevos colegiados.

p) Conocer las renuncias de los Directores y convocar a Asamblea General para examinarlas, aprobarlas y nombrar sus sustitutos, y conocer la renuncia o cesación de cualquiera de sus miembros para ponerla en conocimiento de la Asamblea General.

q) Conceder licencias a los miembros del Colegio, cuando corresponda, y a los Directores, por justa causa y hasta por un año.

r) Nombrar, remover, fijar las remuneraciones y los honorarios de los servidores del Colegio que desempeñen cargos remunerados, nombramientos que en ningún caso pueden recaer en Directores, salvo acuerdo en contrario de la Asamblea General, y formular y entregar las ternas solicitadas por las instituciones públicas para requerir servicios de los miembros activos del Colegio.

s) Conocer las faltas en que incurran los miembros activos y el personal administrativo del Colegio e imponerles las sanciones correspondientes, según señale esta ley y los reglamentos y leyes específicas en la materia.

t) Evacuar las consultas y solicitudes presentadas por personas, empresas y organismos y las instituciones del Estado, de acuerdo con el reglamento.

u) Establecer delegaciones del Colegio en el territorio provincial, siempre que no afecten su equilibrio presupuestario. 

v) Las demás funciones comprendidas en la ley y los reglamentos.

ARTÍCULO 26°.- Funciones del Presidente. Son funciones específicas del Presidente de la Junta Directiva:

a) Presidir las sesiones de las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias, las de la Junta Directiva y las de trabajo.

b) Coordinar la preparación de la memoria anual de actividades y de los presupuestos.

c) Proponer el orden en que deben tratarse los asuntos y dirigir los debates.

d) Conceder licencia por justa causa a los demás Directores para que no concurran a sesiones.

e) Firmar, junto con el Secretario, las actas de las sesiones, y junto con el Tesorero, los libramientos contra los fondos del Colegio.

f) Convocar a las sesiones extraordinarias de la Junta Directiva y a las sesiones de la Asamblea General, y presidir los actos oficiales del Colegio, y

g) Las demás funciones que le asignen las leyes y los reglamentos.

ARTÍCULO 27°.- Funciones del Vicepresidente. El Vicepresidente de la Junta Directiva desempeñará las mismas funciones que el presidente, durante su ausencia temporal u ocasional.

ARTÍCULO 28°.- Funciones del Tesorero. Son funciones indelegables del Tesorero:

a) Custodiar los fondos del Colegio.

b) Recaudar dinero por concepto de aportes, contribuciones y cuotas establecidas por el Colegio, o por servicios prestados.

c) Mantener los fondos del Colegio depositados en alguna entidad bancaria.

d) Llevar la contabilidad y presentar, ante la Asamblea General, al término del ejercicio anual, el balance general, el estado de ingresos y egresos, el inventario, la ejecución del presupuesto y el proyecto de presupuesto para el ejercicio del año siguiente, con refrendo del Presidente y del Revisor de Cuentas.

e) Tramitar y efectuar los pagos por las cuentas del Colegio que se le presenten en la forma debida.

f) Firmar, junto con el Presidente, los libramientos contra los fondos del Colegio.

g) Supervisar las cajas chicas, y

h) Las demás funciones que le asignen la ley y los reglamentos.

ARTÍCULO 29°.- Funciones del Secretario. Son funciones del Secretario:

a) Redactar las actas de las sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, y firmarlas junto con el Presidente.

b) Atender la correspondencia del Colegio.

c) Custodiar el archivo del Colegio.

d) Extender todas las certificaciones que se emanen del Colegio.

e) Elaborar junto con el Presidente la memoria anual de labores; y

f) Las demás funciones que le asignen la ley y los reglamentos.

ARTÍCULO 30°.- Funciones de los Vocales. Los Vocales podrán ejercer las funciones de cualquier otro miembro de la Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. Además, tendrán las funciones comprendidas que les asignen las leyes y los reglamentos.

CAPÍTULO VI

TRIBUNAL DE DISCIPLINA

ARTÍCULO 31°.- Integración y competencia. El Tribunal de Disciplina estará compuesto por tres (3) miembros titulares y tres (3) suplentes; designados por la Asamblea y durarán en sus cargos dos (2) años pudiendo ser reelectos. 

La Asamblea General podrá remover de sus cargos a cualquiera de los miembros del Tribunal de Disciplina.

Este Tribunal actuará como cuerpo colegiado y conocerá de las denuncias contra miembros activos del Colegio por faltas de orden moral que se susciten entre ellos o en su relación con los particulares, y por faltas cometidas contra la presente ley, su reglamento, los reglamentos internos y el Código de Ética Profesional.

El Tribunal, de conformidad con la presente ley, determinará si la denuncia procede.

El cargo de miembro del Tribunal de Disciplina será incompatible con el desempeño de cualquier otro cargo del Colegio.

ARTÍCULO 32°.- Faltas. Se considerará falta sujeta a la jurisdicción disciplinaria del Colegio el incumplimiento por parte de los colegiados a las disposiciones emergentes de la presente ley, reglamentos, estatutos y resoluciones de los órganos del Colegio Profesional en Mercadotecnia. 

ARTÍCULO 33°.- Trámite de denuncias. Las quejas o las denuncias contra miembros activos del Colegio deberán ser presentadas ante la Junta Directiva y, en tanto sean compatibles con esta Ley, deberán ser comunicadas al Tribunal de Disciplina.

El Tribunal levantará las informaciones sumarias de las quejas o denuncias y presentará un informe ante la Junta Directiva. Si esta última lo considera pertinente, trasladará su resolución al Tribunal en el período de quince (15) días hábiles, para que este último en un término de quince (15) días hábiles, inicie los procedimientos tendientes a establecer las sanciones si la denuncia procede.

ARTÍCULO 34°.- Son causa o faltas susceptibles de sanciones disciplinarias al matriculado:

1) El incumplimiento de las obligaciones enunciadas en el Artículo 13º.

2) Condena criminal por delito doloso.

3) Infracción manifiesta o encubierta a las disposiciones sobre aranceles o a las reglas de la sana competencia profesional.

4) Retardo o negligencia frecuente en el cumplimiento de las obligaciones profesionales.

5) Violación de las normas de ética profesional establecidas en el reglamento.

6) Falta de pago de las cuotas establecidas dentro de los treinta (30) días de requerido.

7) Toda contravención a las disposiciones de las leyes, decretos, reglamentos y normas que regulen el ejercicio de la profesión.

ARTÍCULO 35°.- Sanciones a los miembros. Las sanciones serán impuestas según sea el grado de gravedad de la falta cometida, reiteración de faltas y circunstancias atenuantes o agravantes. Las sanciones que podrán ser aplicadas son las siguientes:

1) Llamado de atención.

2) Apercibimiento, que podrá ser hecho en presencia de la Junta Directiva.

3) Multa de hasta quinientas (500) cuotas sociales.

4) Suspensión de la matrícula de hasta cuatro (4) años.

5) Cancelación de la matrícula.

ARTÍCULO 36°.- Las sanciones previstas en el artículo anterior serán aplicadas por el Tribunal de Disciplina a cuyo cargo estará la sustanciación e impulso del procedimiento de acuerdo con esta ley y las disposiciones estatutarias que se dicten. Los miembros del Tribunal de Disciplina podrán excusarse y ser recusados únicamente por las causas previstas en el Código de Procedimientos Penales para los jueces.

ARTÍCULO 37°.- La cancelación o suspensión de la matrícula de Profesional en Mercadotecnia y/o Idóneo importará la prohibición de ejercer la profesión.

ARTÍCULO 38°.- Recursos. Contra los fallos dictados por el Tribunal de Disciplina vinculados con los incisos 1 y 2 del Artículo 35° procede recurso de revocatoria y de apelación ante la Junta Directiva. Cada recurso deberá ser interpuesto por el interesado dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de la notificación.

Las sanciones definidas por los incisos 3, 4 y 5 del Artículo 35° son apelables dentro de los cinco (5) días desde su notificación ante el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, que dictará resolución oyendo al apelante, previo informe documentado de la Junta Directiva del Colegio. A requerimiento del agraviado, el Tribunal de Disciplina puede decretar la apertura a prueba del recurso, por diez (10) días.

ARTÍCULO 39°.- Comunicación de las resoluciones. Todas las resoluciones, sancionatorias o no, del Tribunal de Disciplina deberán ser comunicadas de modo fehaciente personalmente o por cédula al profesional involucrado dentro de los tres (3) días de dictada la resolución.

CAPÍTULO VII

REVISOR DE CUENTAS

ARTÍCULO 40°.- Designación y Funciones. La Asamblea General designará a un Revisor de Cuentas. 

El Revisor de Cuentas, tendrá las siguientes atribuciones y deberes: 

a) Examinar los Libros y documentos del Colegio por lo menos cada tres (3) meses;

b) Asistir a las sesiones de la Junta Directiva cuando lo estime conveniente; teniendo derecho a voz pero no a voto. 

c) Fiscalizar la administración, comprobando frecuentemente el estado de los ingresos y egresos y la existencia de los títulos y valores de cualquier especie.

d) Verificar el cumplimiento de los Estatutos y Reglamentos, en especial en lo referente al derecho de los miembros.

e) Dictaminar sobre la memoria anual de labores, el balance general, el estado de ingresos y egresos, el inventario y la ejecución del presupuesto.

f) Convocar a Asamblea General Ordinaria cuando omitiere hacerlo la Junta Directiva.

g) Solicitar la convocatoria de Asamblea General Extraordinaria, cuando lo juzgue conveniente o necesario. 

h) Vigilar las operaciones de liquidación del Colegio. El Revisor de Cuentas ejercerá sus funciones de modo de no entorpecer la regularidad de la administración.

CAPÍTULO VIII

PATRIMONIO DEL COLEGIO

ARTÍCULO 41°.- El Colegio tendrá un patrimonio que se destinará al cumplimiento de sus fines y objetivos que será administrado por la Junta Directiva de acuerdo a las disposiciones legales estatutarias y ajustados a las normas contables, legales y profesionales en vigencia.

ARTÍCULO 42°.- Fondos. Estarán constituidos por: 

a) Las cuotas sociales que abonará cada uno de los colegiados, cuyo monto y forma de pago establecerá la Asamblea. La falta de pago de las cuotas correspondientes traerá aparejada la aplicación de las sanciones previstas en el Artículo 35º inciso 4); la suspensión se producirá de pleno derecho con la sola constatación de la mora del colegiado y sólo será levantada la medida mediante la regulación de las cuotas adeudadas. Del 1 al 10 de diciembre de cada año la Junta Directiva remitirá a la Asamblea la lista de colegiados que estén en condiciones de ejercer la profesión y la de los que no reúnan esas condiciones, de acuerdo a la presente disposición. 

b) Las donaciones, legados con o sin cargo, subsidios, préstamos, aportes, contribuciones ordinarias y extraordinarias que determine la Asamblea de acuerdo a la presente ley y los Estatutos, las multas que imponga el Tribunal de Disciplina, el derecho de inscripción en la matrícula y todos los demás recursos derivados de la aplicación de la presente ley o de leyes futuras. 

c) Las subvenciones que acuerden, en favor del Colegio, el Estado, las instituciones de educación superior y cualquier otro ente público y/o privado.

d) Cualquier otro ingreso adicional a favor del Colegio.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones pecuniarias de los colegiados conjuntamente con las sanciones disciplinarias establecidas en el inciso a) hará incurrir en mora automática de pleno derecho y sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, procediendo a su cobro compulsivo contra el profesional, por vía del juicio ejecutivo, constituyendo título suficiente la planilla de liquidación del monto adeudado, con discriminación de conceptos, suscripta por el Presidente, Secretario y Tesorero de la Junta Directiva.

ARTÍCULO 43°.- Bienes. El patrimonio del Colegio estará integrado por todos los bienes muebles e inmuebles, títulos valores o dinero en efectivo que en determinado momento muestren el inventario y los balances correspondientes.

La Junta Directiva administrará los bienes muebles e inmuebles que sean adquiridos por el Colegio.

ARTÍCULO 44°.- Beneficios. Por vía de reglamento, el Colegio podrá establecer un régimen de beneficios sociales para sus miembros y sus causahabientes, una vez elaborados los estudios actuariales respectivos, los cuales deben fundamentarse en la solidez financiera del sistema.

ARTÍCULO 45°.- Disolución. En caso de disolución del Colegio por cualquier causa, todo su patrimonio pasará a propiedad de los colegiados activos de manera proporcional al tiempo de la colegiatura.

CAPÍTULO IX

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 46°.- Para ser miembro de la Junta Directiva y Revisor de Cuentas se requiere pertenecer al Colegio y haber ejercido tres (3) años como mínimo la profesión dentro de la Provincia. Para ser miembro del Tribunal de Disciplina se requiere pertenecer al Colegio y haber ejercido como mínimo seis (6) años la profesión en la Provincia.

ARTÍCULO 47°.- Tanto los Directores como los integrantes del Tribunal de Disciplina y el Revisor de Cuentas deberán ser miembros activos del Colegio y tener un mínimo de dos (2) años de estar incorporados al Colegio; exceptúese de este requisito a la primera constitución de los órganos del colegio.

ARTÍCULO 48°.- Todos los cargos mencionados en los artículos anteriores son “ad honorem” e irrenunciables una vez aceptados, salvo causa debidamente justificada. 

ARTÍCULO 49°.- Revocatoria de mandatos. La revocatoria de los mandatos de los miembros de la Junta Directiva, Tribunal de Disciplina y Revisor de Cuentas podrá verificarse con el voto de las dos terceras partes de los presentes en Asamblea Extraordinaria convocada a tal efecto. Dicha Asamblea deberá ser solicitada por el veinticinco por ciento (25%) de los colegiados como mínimo y se constituirá dentro de los treinta (30) días de presentada la solicitud por escrito.

ARTÍCULO 50°.- Son funciones especiales del Colegio: 

1. Sancionar sus estatutos de acuerdo a las disposiciones de la presente ley, los que deberán ser sometidos a la aprobación de la Asamblea en un plazo de treinta (30) días, darse su presupuesto anual, dictar los reglamentos que considere necesarios, administrar y disponer de sus bienes, estar en juicio como actor o demandado para la defensa de sus intereses, por sí o por los apoderados que designe; 

2. Establecer en sus estatutos las faltas y sanciones disciplinarias y establecer un Código de Ética Profesional el cual será aprobado por la Asamblea; 

3. Llevar y controlar la matrícula de los licenciados en comercialización y/o marketing, técnicos superiores en comercialización y/o marketing o de quienes posean cualquier otra titulación que se declare homologada o equivalente de acuerdo con la legislación vigente, que ejerzan la profesión en la Provincia. 

4. Propender a la mayor ilustración e independencia de los colegiados y a la defensa de sus derechos; 

5. Promover, organizar y participar en conferencias, seminarios, congresos y toda otra actividad referida a capacitación y/o formación en la disciplina; 

6. Resolver a requerimiento de los interesados, en carácter de árbitro, las cuestiones que se susciten entre los colegiados o entre éstos y terceros; 

7. Sancionar las faltas que cometieran los colegiados en el ejercicio de la profesión. Esta función estará a cargo del Tribunal de Disciplina quien instruirá el pertinente sumario, garantizándose el derecho de defensa y la apelación; todo ello sin perjuicio de las facultades disciplinarias y penales que tienen los tribunales y jueces por imperio de leyes generales y especiales;

8. Fiscalizar la correcta actuación de los colegiados en el ejercicio de la profesión y llevar el legajo personal de actuación y antecedentes de los mismos; 

9. Contribuir al mejoramiento de la legislación inherente al desempeño de la profesión;

10. Organizar la biblioteca y la asistencia jurídica gratuita.

ARTÍCULO 51°.- El Colegio no podrá inmiscuirse, opinar ni actuar en cuestiones de orden partidario, religioso, racial u otras actividades ajenas al cumplimiento de sus objetivos.

ARTÍCULO 52°.- El Poder Ejecutivo previa sustanciación del sumario correspondiente y de acuerdo a las leyes de procedimiento administrativo, podrá intervenir el Colegio Profesional en Mercadotecnia cuando no cumpla sus fines o transgreda normas legales o estatutarias que rigen su organización y funcionamiento.

La intervención se decretará al solo efecto de mantener la continuidad jurídica de la entidad, custodia y administración de sus bienes. El interventor carecerá de funciones o facultades disciplinarias y deberá convocar a elecciones dentro del término de treinta (30) días de asumido su cometido, las que deberán realizarse dentro de los treinta (30) días subsiguientes, a fin de renovar las autoridades cuyos mandatos caducan con la intervención.

ARTÍCULO 53°.- Será obligatorio para toda institución pública y/o privada que posea áreas o departamentos de comercialización, marketing y/o similares contar con el servicio de un profesional matriculado de este Colegio, siendo obligación de dicha organización verificar fehacientemente el estado de la matrícula del profesional, el que será responsable de: 

1. La exhibición de copia certificada por el Colegio de su título habilitante. 

2. Todo documento elaborado y/o certificado por un profesional del Colegio, deberá constar en el mismo su identificación personal y número de matrícula. 

3. Del material generado por alumnos que estén realizando su pasantía en la institución, y que el mismo sea utilizado, como así también de generar el informe a ser elevado a la institución educativa. 

CAPÍTULO X

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTÍCULO 54°.- Reglamento Interno. El Colegio de Profesionales en Mercadotecnia, una vez constituido, deberá someter a conocimiento del Poder Ejecutivo el proyecto de Reglamento del presente título, dentro de los once meses siguientes a la instalación de la primera Junta Directiva del Colegio.

ARTÍCULO 55°.- El Poder Ejecutivo reglamentará esta ley en un plazo máximo de treinta días hábiles a partir de su vigencia.

ARTÍCULO 56°.- Comisión Gestora. 

1. En el plazo de tres meses a contar desde la entrada en vigor de la presente ley para la Creación del Colegio deberá constituirse la Comisión Gestora del Colegio Profesional en Mercadotecnia de la provincia de Entre Ríos, la que se integrará con Licenciados en Comercialización y/o Marketing, Técnicos Superiores en Comercialización y/o Marketing e idóneos que certifiquen una antigüedad de cinco (5) años en la profesión, y se conformará de la siguiente manera: 

a. Un (1) representante por cada departamento de la Provincia por parte de profesionales que se desempeñen en alguna de las actividades citadas en el Artículo 4º de esta ley, en caso de no existir esta vacante será cubierta por el Departamento con mayor número de habitantes.

b. Un (1) representante ante medios de comunicación en la provincia de Entre Ríos. 

2. La Comisión Gestora debe aprobar en el plazo de seis (6) meses a contar desde la entrada en vigor de la presente ley unos estatutos provisionales del Colegio Profesional en Mercadotecnia de la provincia de Entre Ríos. Estos estatutos deben regular, en todo caso, el procedimiento para convocar a la Asamblea Constituyente y deben garantizar la máxima publicidad de la convocatoria, mediante la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Entre Ríos y en los dos periódicos de más difusión en la provincia de Entre Ríos, siendo la misma a cargo del Poder Ejecutivo. 

3. La Comisión Gestora a que hace referencia el apartado 1º debe constituirse en Comisión de Habilitación, con la incorporación de una persona en representación de cada una de las instituciones de la provincia de Entre Ríos que imparten títulos oficiales propios de comercialización y/o marketing, con el fin de habilitar a los profesionales que soliciten incorporarse al Colegio para participar en la Asamblea Constituyente, sin perjuicio de que posteriormente puedan recurrir ante la Comisión de Habilitación del Colegio contra las decisiones de habilitación adoptadas por dicha Comisión Gestora.

ARTÍCULO 57°.- Por medio del reglamento de esta ley la lista de profesiones afines podrá ser ampliada.

ARTÍCULO 58°.- Las funciones de la Asamblea Constituyente del Colegio Profesional en Mercadotecnia de la provincia de Entre Ríos: 

1. Aprobar, si procede, la gestión de la Comisión Gestora. 

2. Aprobar los estatutos definitivos del Colegio. 

3. Elegir a las personas que han de ocupar los cargos correspondientes en los órganos colegiales.

ARTÍCULO 59°.- La primera Junta Directiva del Colegio se instalará inmediatamente después de nombrada y estará en funciones hasta que sus miembros sean reemplazados por la siguiente Junta Directiva, según lo establecido en al Artículo 23º de esta ley.

ARTÍCULO 60°.- Los estatutos definitivos del Colegio Profesional en Mercadotecnia de la provincia de Entre Ríos, una vez aprobados por la Asamblea, deben enviarse, junto con el certificado del acta de la asamblea constituyente, al organismo que tenga atribuidas las competencias administrativas en materia de colegios profesionales, para que califique su legalidad y ordene su publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Entre Ríos.

ARTICULO 61°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 15 de agosto de 2013.
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